
 

 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

 

Auto No.  0449 
Radicación No. 76-834-40-03-006-2020-00212-00 
EJECUTIVO 
Demandante: EDGAR ALVARADO 
Demandado: BERTHA LUCIA BEJARANO CORTES 
Tuluá Valle, abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

La parte demandante, y la demandada, solicita la terminación del presente proceso, por 

pago total de la obligación (art. 461 del CGP), a lo cual se accederá por no existir objeción 

respecto de tal manifestación. 

 

En consecuencia, se ordenará la cancelación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO propuesto por 

EDGAR ALVARADO contra BERTHA LUCIA BEJARANO CORTES, por PAGO TOTAL de 

la obligación (Art. 461 del C.G.P.).  

 

SEGUNDO.- LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro decretada sobre el 

inmueble de propiedad de la demandada BERTHA LUCIA BEJARANO CORTES, CC. 

31.194.102, ubicado en el paraje de LA SELVA de la ciudad de TULUA, con M.I. 384-97862. 

Líbrese oficio a la oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad, informándoles 

que la medida se les comunicó por oficio 1129 del 10 de noviembre de 2020.  

 

No es necesario proveer sobre el inmueble de MI 384-52266, pues sobre el mismo se allegó 

nota devolutiva indicando que la medida decretada sobre este no se registró. 

 



 

TERCERO.- ORDENAR el archivo del proceso previa cancelación de su radicación, una 

vez cumplido lo ordenado anteriormente. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

La Juez, 
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NEIRA JULIA LEYTON MENESES  

JUEZ  
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